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GERMAN CARRION A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejorcício de sus atribuciones logales, y». 

' CONSIDERANDO: 

QUE el señor Pierre Coraí, en su calidad de Apoderado 
“de la Compañía Extranjera denouinada "AIR PRANCE", ha pra- 
sentado tres copias notariales de la protocolisación de los 
documentos atinentes a la Delegación de Podares conferida 
a su favor por el Pirector General de la mencionada Compa” 
Alar protocolización efectuada ánte el Notario Décimo Segun 
do Gel Cantón Quito, el 3 da junio de 1579; 

que $l meacionado Apoderado ha conparacióo a oyte Des 
pacho con 13 solicitud de calificación. inscripción y publi 
cación, respactivamenta, de la Delegación de Poderes confe= 
rida a su favor; 

QUE la referida Delegación de Poderes guarda conformi- 
qad con lo dispuesto en d Artículo 424 de la Ley de Compa -. 
Síast 

RESUELVE sé
 

ARPICULO DRIMERO .- CAÁLIFICAZ de legales los documentos e 
_torgados en nación extranjera, de acuer 

do con el Artículo 32 de la Ley de Regístro, raspecto de la 
forma y autenticidad, en wérito de las certificaciones con- 
sularos y de las legalizaciones respectivas. 

ARTICULO SEGUNDO .- PDISPONNR que el señor Notario Sexto 
del Cantón Quito anote al aergen de la 

protocolización de los documentos copcorntentes a la conce - 
sión de permiso para que pueda ' operar. en el Ecuador la Conpa 
ñfa Butranjera donominada "AÍN PRANCR" , otorgada el 18 de fe 
broro de 1965, la boelegación de Poderes conferida a favor del 
señor Pierre Corsi, conctante de la protocolización de 8 de 
junio de 1979, realizada ante cl totario Décimo Segundo del 
Cantón Quita. El socñor Yotario sontará razón de esta anota- 
ción marginal. o l 

ARTICULO CERCERO .- DISPONER que on el RBegístro Marcantil 
del Cantón Quito se anote al margen de 

la inscripción de los documentos relativos a la concesión de 
permiso de la Compañía taetranjera denominada “AIR PRAUCE”"pa- 
ra que pueda ejercer sus actividades en el Ecuador, que cong 
ta bajo el N2 20 del Registro Mercantil, Tomo 96, el 14 de 
enero e 1965, la Delegación de Poderes conferida a favor - 
áal soñor Pierre Corcd, constante de la protocolización de 0 
de junio de 1979, efoctuada ante el Notario Décimo Segundo -
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del Cantón Quíto. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que en el mismo Regáístro Hor, 
cantíl Ecol Cantón Quito se inscriba la 

Delegación áe Poderes conferiga pon la Conpañla Extranjera 
PAIR PRAUCE” a favor dol señor Pierre Corsi, constanto de la 
protocolización de 8 de junio de 1976, efectuada ante el Ho- 
tario Décino Segundo ácl1 Cantón Quito. 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que en el mismo Registro Nar- 
cantil sae fide y se mantenga fijado, 

por sols novas, un extracto del documento registrado, con 
su número de ordén y fecha, de acuerdo con el precepto con 
tenido en el Artículo 33 del Código de Conercio. 

ARTICULO RESTO ,.- DISPONER que se publique, por una seda 
. voz. en uno de los periódicos de mayor 

circulación en le ciudad da Quito, el texto completo de la 
Delegación de Poderes constante de la protocolización áe 3 
ds junio de 1979, ofectunda ante 0l WHotarto Décino Segundo 
del Cantón Quito, esta Resolución, la solicitud del petiício 
nario, la razón de la inscripción on el Registro Nercanti1” 
y fijación del extracto correspondiente. 

CUMPLIDO, vuolva el expediente. 

CONUNIQUESB.- DADA y firmada en la Su 
perintendencia de Compañías, en Quito, a a 13 JUL, 1978: 

    Germán Carrión 
SUPERINTENDENTE DE cos 

PROVBYO y firuó la Resoluóión que an 
tocede, el señor doctor Germán Carrión A., Superintendente 
de Compañías, en Quito, a 4 3 JUL 1979  -- CERTIRICO.- 

  

   
hn ua Cobo Bafona, 

E PARIO CENÉÁRLA. 

DI-CA 

Via. : 

13-VII-D,


